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Determinan el valor de la Unidad Impositiva Tributaria para el Año 2000

DECRETO SUPREMO Nº 191-99-EF

              EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA

              CONSIDERANDO:

              Que de conformidad con la Norma XV del Título Preliminar del Código Tributario, la Unidad
Impositiva Tributaria (UIT) es un valor de referencia que puede ser utilizado en las normas tributarias, entre
otros;

              Que asimismo, dispone que el valor de la UIT será determinado mediante Decreto Supremo,
considerando los supuestos macroeconómicos;

              Al amparo de lo dispuesto en la Norma XV del Título Preliminar del Código Tributario;

              DECRETA:

              Artículo 1.- A partir del 1 de enero del año 2000, el valor de la Unidad Impositiva Tributaria (UIT)
como índice de referencia en normas tributarias, es de Dos Mil Novecientos Nuevos Soles (S/. 2 900).

              Artículo 2.- El presente Decreto Supremo será refrendado por el Ministro de Economía y Finanzas.

              Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los treinta días del mes de diciembre de mil novecientos
noventa y nueve.

              ALBERTO FUJIMORI FUJIMORI
              Presidente Constitucional de la República

              EFRAIN GOLDENBERG SCHREIBER
              Ministro de Economía y Finanzas


